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2,5o pesetas línea. Pagos por 
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■M11 OBRAS MUIS
Orden

;De 9 de septiembre de 1953 por la cf.ue 
se corrigen errores de redacción en la

tre los puntos extremos de coinci
dencia, si hubiese algún otro no ser 
vido por ferrocarril

Lá norma tercera del artículo pri
mero debe decir:

Tercera. Cuantía del canon..— 
Es el producto del porcentaje de 
canon por la tarifa base estipulada y 
por el número de unidades de trá- 
fleo coincidente.

Se entiende por tarifa base esti
pulada la constituida por el partici
pe-empresa, con exclusión del Segu
ro Obligatorio de Viajeros, a cuyo 

, resultado se aplicará un coeficiente 
de reducción de setenta y seis cen
tésimas, con la finalidad de que el 
canon n,o afecte a los impuestos.

En los casos en que rijan distin
tas ta'rifas en un mismo servicio, se 
adoptará la media aritmética que re
sulte.

Se entiende por número de ‘uni
dades de tráfico coincidente el pro
ducto de la longitud total del inite- 
rario por el número de expediciones 
que en cada, sentido se realicen y 
por el número medio de plazas ocu
padas en el vehículo. El número* 1 
medio de plazas ocupadas se fija, a 
efectos del canon, en el 45 por 100 
de las del interior del vehículo, más 
el 33 por 100 de las de baca, en 
aquellos casos en- que existiese auto
rización especial para su instalación.

I le 31 de julio de 1953 (fue modifica 
ia de 3 de jimio de 1952 sobre, fiija- 
ción del canon de coincidencia (fue 
deberán satisfacer los servicios públi
cos de transporte mecánico por ca
rretera, inserta en el (B. O. del Es- 
tado) correspondiente al día 21 de 
«gesto de 1953.
limo. Sr.: Habiéndose observado 

virios errores de redacción y alguna 
«misión en el texto de la Orden de 
■1 de julio de 1953 por la que se 
««tífica la de 3 de junio de 1952 
'«re fijación del canon de coinci- 
««cia que deberán satisfacer los 
vicios públicos de transporte me- 

=*o por carretera, inserta en el
1 ■ • del Estado" correspondiente 
« 21 de agosto de 1953, se pro- 

era a su rectificación, para lo cual 
cbE«n entenderse sustituidos por 

,°SqUe _Se inscriben a continua-
y Adidos los párrafos siguien-

Drim PJr,ra/° quinto de la norma 
jic¡rCn QC art,culo primero debe

tremo Pr,“Clnc^lra de los tramos ex- 
^lsl co„ de los 

l*fad=b‘“cnl"lon' 

lera vi s'lt,nerarios por carre- 
25Por 10()Carr11 dlí*erdn en mas del 
rcncias¿y,empre que estas dife' 
deacnJ dU2Canotro 25 Por 100 

«miento o alargamiento en

Cuando sean varios los vehículos 
afectos a un servicio, se adoptará la 
media aritmética de sus distintas ca
pacidades.

La fórmula a que se ajusta la de

terminación de la cuantía del canon 
es la siguiente:

V
C = Y"0,15(l-0,03)t.|^6.Ne

(0,45 P¿ -+ 0,33 PE) . L

En la que: ,
L ==longitud total del itinerario por 

carretera.
L‘ = longitud computable de coin

cidencia.
t — tarifa aprobada para la unidad 

de tráfico.
N e= número completo de expedi

ciones en ambos sentidos.
Pí = número de plazas del interior 

del vehículo.
' Ph —número de plaz-s autorizadas

• en la baca.
La norma novena del artículo 

primero, que se ha omitido, debe 
decir:

>
Novena. Los servicios autoriza

dos para circular en fechas que coin
cidan con las señaladas para la cele
bración de ferias, fiestas, mercados 
y romerías, se considerarán como 
regulares a los efectos de aplicación 
del canon, aun cuando la autoriza
ción q.ue poseyeran fuese de carác
ter discrecional, aplicándosele el 
que corresponda a cada una de las 
expediciones que realicen coinciden
tes con el ferrocarril, de acuerdo 
con el itinerario y calendario que se 
les haya autorizado.

Y, por último, la norma cuarta 
del artículo segúndo debe decir:

«Cuarta. Los vehículos habili
tado para el transporte mixto de
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viajeros y mercancías por carretera : 
abonarán las cantidades que resul
ten según el número de plazas de 
que dispongan para el transporte de 
viajeros, con arreglo a lo estipulado 
en la norma primera del presente 
artículo y el tonelaje de carga má 
xima que tenga asignado, dentro del 
radio de acción limitado que le ha
ya sido Señalado, de acuerdo con lo 
previsto en la norma anterior.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre^de 1953.

■—Suárez de Tangil —limo Sr. Di
rector general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera.

(Del B. O. del E. núm. 265)

GOÍSiEMíi CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

Circular

Habiéndose presentado la epi 
zootia de carbunco bacteridiazno en 
el gan -do existente en el término mu 
nicipal.Hinojar del Rey, en cumplí 
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 («Gaceta» del 3 de octu
bre), se'declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zana sospechosa una faja de 
300 metros alrededor de la zona in
fecta; como zona infecta todo el tér
mino municipal, y zona de inmu 
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XVI del vigente Re
glamento de Epizootias.

Burgos, 23 de septiembre de 1953. 
El Gobernador,

Jesús Posada Cacho

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Regulación del comercio de 
huevos

Se recuerda a los detallistas del 
ramo la obligatoriedad existente de 

tener en sus establecimientos hue 
vos en perfectas condiciones, sin li
mitación de cantidad y de un peso 
de 42/43 gramos como mínimo, por 
unidad, a disposición del público, y 
cuyo precio no podrá exceder de 
1,75 pesetas la pieza.

A tal efecto todos los estableci
mientos, sin excepción, dedicados a 
la venta de huevos colocarán en lu
gar bien visible el correspondiente 
cartel anunciador, sellado por el 
Sindicato de Ganadería, en el que 
se* indique la objigación de vender 
citado artículo al precio antes indi 
cado y peso mínimo de 42/43 gra 
mos y a falta de éstos de las existen
cias que tengan de mayor tamaño.

Por los Servicios de la Inspe
cción de este Organismo se vigilará 
el más exacto cumplimiento de esta 
orden.

Purgov 23 de ' septiembre de 
1953.— El Gobernador Civil, Jesús 
Posada Cacho.

Uipulaciún Provincial
En virtud de órdenes recibidas 

de la Dirección General de Admi 
nistración Local, queda sin efecto 
la publicación de las plantillas de 
personal de esta Corporación, que 
se llevó a cabo en los BB. 00. de 
la provincia de 2 y 5 del actual, 
hasta tanto sean visadas favorable
mente por aquella superior Auto
ridad.

Lo que se hace público a los efec
tos procedentes.

Burgos, 24 de septiembre ,de 
1953.—El Presidente, P. 0-, Teófi
lo López Mata.

üelegadtüi Mmlalstiato le Enst- 
ñaiiza Primarla ie Sotgos

Concursó General de Traslados 
de 1954

A fin de que sean conocidos con 
anticipación por todos los Maestros 
y Maestras Nacionales, para que 
éstos realicen sus peticiones dentro 
de los‘plazos que se marquen con

suficiente conocimiento de va. 
cantes que soliciten, para que pot 
los Ayuntamientos y pueblos co. 
rrespondiontes se hagan las oportu
nos reclamaciones y observaciones, 
y para evitar posibles errores en el 
anuncio de plazas que, postcriot" 
mente, han de ser rectificadas, | 
publica la presente relación de !«' 
vacantes de Escuelas Nacionales y 
Direcciones de '"Grupos Escolare 
que hoy se conocen en esta Delega- 
pión, podiendo promoverse las re
clamaciones y consultas pertinentes.

Se advierte que en todas las pro
vincias de España se hace públict 
la relación de vacantes con el mis- 
mo fin.
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MAESTROS w
Aranda de Duero, Ayuntamien

to: el mismo, Seción Graduada.
Arija, Idem, Seeción Graduada.
Arroyuelo, Trespaderne, Unita

ria.
Baños de Valdearados, Idem, 

Unitaria.
Barbadillo de Herreros, Idem, 

Unitaria.
Belorado,. Idem, Sección Gra

duada.
Bisjueces, Merindad de Castilh-, 

la Vieja, Unitaria.
Burgos, Idem, Unitaria «Barrida

Hiera».
Burgos, Idem, Unitaria "San ri- 

dro y San Felices».
Burgos, Idem, Unitaria en un 

duada Aneja E. Magisterio Mascu

lino. TT-i
Canicosa de la Sierra, Idem, -

taTornejo, Merindad de Sotoscu» 

va, Unitaria.
Extramiana, Merindad de ues 

Urria, Unitaria.
Fresno de Riotirón, Idem,

tarGnjalba, Idem, Unitaria.

Hacinas, Idem, Unitaria.
H,yai=sd.Ro., «=«,»«■
H¿.« d= Rey. Id». M

Graduada. , J
Medina de Pomar, Idem,

. Graduada. - ,¡y
Miranda de Ebro, Idem,

Graduada.
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Moncalvillo de la Sierra, Idem, 

Unitaria.
Nava de Mena, Valle de Mena, 

Unitaria.
Peral de Arlanza, Idem, Uní- 

taria.
Poza de la Sal, Idem, Unitaria.
Royuela de Riofranco, Idem,

Unitaria.
Sandoval de la Reina, Idem, 

Unitaria.
San Juan del Monte, Idem, Uni

taria.
Santa Cruz de . J narro/, Idem, 

Unitaria.
Santa Gadea de Alfoz, Alfoz de 

Santa Gadea, Unitaria.
- Santa Gadea del Cid, Idem, Uni- 

taria.
Santo Domingo de Silos, Idem, 

Unitaria.
Torresandino, Idem, Uitaria.
Tubilla del Lago, Idem, Unitaria.
Valmala, Idem, Unitaria,
Villafruela, Idem, Unitaria.
Villamayor de los Montes, Idem, 

Unitaria.
Villanuevá de Odra, Idem, Uni

taria. , ■
Zarzosa de Riopisuerga, Idem, 

Unitaria.

MAESTRAS
Acedillo, Idem, Mixta (Rural).
Aceña de I.ara, Jurisdicción de 

lara, Mixta,
Ahedillo, Rábanos, Mixta (,Ru- 

ral).
Albacastro, Rebolledo de la To- 

rJe, Mixta (Rural).
Amaya, Idem, Mixta.
Anguix, Idem, Unitaria.
Apandilla, Idem. Unitaria.
Arrieta, Condado de Treviño, 

Mixta.
Avellanosa del Páramo, Idem, 

Unitaria.
Bardauri, Miranda de Ebro, Mixta
Barrio de San Felices, Idem.

Mixta.
Barrio de San Vicente, San Quir- 

K Riopisuerga, Mixta.
Barrio Sopeña, Los Ausines, 

Mixta.
Barrios de Bureba (Los), Idem, 

Unitaria.

Barrios de Bureba (Los), Pár
vulos.

Barrios de Villadiego (Los), Idem, 
Mixta.

Barruelo de Villadiego, Villadie
go, Mixta.

Bascuñuelos, Valle de Tobalina, 
Mixta.

Bricia, Alfoz de Bricia, Mixta.
Buniel, Idem, Unitaria.
Burgos, Idem, Unitaria «Barriada

Hiera»,
Burgos, Idem, Párvulos «Aneja 

Escuela Magisterio Masculino».
Cameno, Idem, Mixta.
Campillo de Aranda, Idem, Uni

taria.
Caniego, Valle de .Mena, Mixta.

* Carrascal (Ei), Berlangas de Roa, 
Mixta.

Carrias, Idem, Mixta.
Cascajares de Bureba, Id., Mixta.
Castrillo de Riopisuerga, Idem, 

Mixta.
Castrillo de los Rucios, Grcdilla 

la Polera, Mixta.
Castro-Obarto, Junta de Trasla- 

loma, Unitaria.
Celadas (Las), Las Celadas, Mixta
Cerca (La), Junta de la Cerca, 

Mixta.
Cereceda, Oña, Mixta.
Cerezo de Riotirón, Idem, Pár

vulos.
Cerrarán de Juarros, Idem, Mixta
Céspedes, Merindad de Castilla 

la Vieja, Mixta.
Cilleruelo de Arriba, Idem, Uni

taria.
Cilleruelo de Bezana, Valle de 

Valdebezana, Mixta.
Citores del Páramo, Idem, Mixta.
Covarrubias, Idem, Unitaria.
Cubillo del César, Los Ausines, 

Mixta.
Cubillos del Butrón, Pesquera de 

Ebro, Mixta (Rural).
Cuevas de San Clemente, Idem, 

Unitaria.
Cuzcurrita de Juarros, Id., Mixta.
Escaño, Merindad de Castilla la 

Vieja, Mixta.
Espinosa de Cervera, Id., Mixta.
Frías, Idem, Unitaria.
Fuencivil, Los Valcárceres, Mixt ,

Fuidio,. Condado de Treviño, 
Mixta.

Grisaleña, Idem, Mixta.
Harinas, Idem, Unitaria.
Hontoria de Valdearados, Idem, 

Unitaria.
Horhillalastra, Merindad de So- 

toscueva, Mixta.
Hornillos del Camino, Id., Mixta 
Horra (La), Idem, Unitaria, 
Hoyuelos de la Sierra, Id., Mixta. 
Huérmeces, Idem, Unitaria.
Huerta de Rey, Idem, Párvulos.
Hurones, Idem, Mixta.
Iglesia Pinta, San Millán de Lara, 

Mixta (Rural).
Lara de los Infantes, Jurisdicción 

de Lara, Mixta.
Lastras de las Eras, Junta de 

Traslaloma, Mixta.
Mamolar, Idem, Unitaria.
Marcillo, Quintanaélez, Mixta.

, Mazuelo de Muñó, Idem, Mixta.
Melgosa de Villadiego, Coculina, 

Mixta.
Molina (La), La Molina de 

Ubierna, Mixta.
Montejo de San Miguel, Valle 

de Tobalina, Mixta.
Montoto, Valle de Valdebezana, 

Mixta.
Moradillo del Castillo, Sargentes 

de la Lera, Mixta (Rural).
Moradillo de Sedaño, Id., Mixta.
Návagos, Junta de Oteo, Mixta.
Navas del Pinar, Hontoria del 

Pinar, Mixta.
Nebreda, Idem, Mixta.
Noceco, Merindad de Montija, 

Mixta.
Ozana, Condado de Trevino, 

Mixta.
Pajares, Valle de Tobalina, Mixta. 
Palazuelos de Sierra, Idem, Mixta.

Pancorvo, Idem, Párvulos.,
Panizares, Merindad de Valdi- 

vielso, Mixta.
Para de Espinosa, Espinosa de los 

Monteros, Mixta.*
Páriza, Condado de Treviño, 

Mixta.
Paules del Agua, Avellanosa de 

Muñó, Unitaria.
Piedrahita de Juarros, Sta. María 

del Invierno, Mixta. ,
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Pinilla de los Moros, Id. Mixta.
Pinilla Transmonte, Idem, Uni

taria.
Pinillos, Sotillo de la Ribera, 

Unitaria.
Poza de la Sal, Idem, Párvulos.
Prada (La), Valle de Tobalina,

Mixta. >
Prádanos del Tozo, Bastoncillos 

del Tozo, Mixta.
PradoluengOj Idem, Sección Gra

duada.
Pradoluengo, Idem, Sección Gra

duada.
Quintana María, Valle de Toba- 

lina, Mixta.
Quintana del Pidió, Id., Unitaria.
Quintana Urria, Carcedo de Bu- 

reba, Mixta.
Quintanaseca, Frias, Mixta.
Quintanilla- del Agua, Idem, 

Unitaria.
Quintanilla Riopico, Orbaneja 

Riopico, Mixta.
Quintanilla Santa Gadea, Alfoz 

de Santa Gadea, Mixta.
Rad (La), La Piedra, Mixta.
Ranedo, Vallede Tobalina, Mixta. •
Regumiel de la Sierra, Idem, Pár- i 

vulos.
Renedo de la Escalera, Valle de 

Valdelucio, Mixta.
Ribota, Valle de Mena, Mixta.
Robredo Sobresierra, 6Gredil!a la 

Polera, Mixta.
Ros, Idem, Unitaria.
Ruyales del Agua, Lerma, Mixta.
Salas de Bureba, Idem, Unitaria.
Salas de los Infantes, Idem, Pár

vulos.
Salas de los Infantes, Idem, Pár

vulos.
San Adrián de Juarros, Idem, 

Mixta.
San Juan de Ortega, Barrios de 

Colina, Mixta (R.ural).
San Martín de Ubierna, Ubierna, 

Mixta.
SanMedel, Cardeñajimeno, Mixta.
San Pantaleón del Páramo, Quin

tanilla Pedro Abarga, Mixta.
San Pedro Samuel, Idem, Mixta.
San Zadornil, Jurisdicción de San 

Zadornil, Mixta.
Santa Gadea del Cid, Idem, Uni

taria.

Santa Olíala de Bureba; .Idem, 
Mixta.

Santa Olalla del Valle, Villagali- 
. jo, Mixta.

Santelices, Merindad de Valde- 
porres, Mixta.

Sant.ágo de Tudela, Valle de 
Mena, Mixta (Rural).

Sarrácín, Idem, Mixta.
Solanas de Valdelucio, Valle de

Valdelucio, Mixta (rural)!
Sopeñano de Mena, Valle de 

Mena, Unitaria.
Sotragero, Idem, Mixta
Tapia, Idem, Unitaria.
Tejada, Idem, Mixta.
Terradillos de Sedaño, Nidágui- 

la, Mixta.
Terrazas, Castrovido, Mixta.
Tordueles, Idem, Unitaria.
Ubierna, Idem, Párvulos.
Ubierna, Idem, Unitaria
Vado (El), Medina de Pomar, 

Mixta.
Vallejimeno, Valle de Valdelagu- 

na, Mixta.
Vallunquera, Castrojeriz, Mixta.
Veguecilla (La), Royuela de Rio- 

franco, Mixta.
Vesgas (Las), Idem, Mixta.
Villabáscones de Bezana, Valle 

de Valdebezana, Mixta.
Villabasil de Losa,- Junta de

Oteo, Mixta:
Villaescusa del Butrón, Los Al

tos, Mixta.
Villaescusa la Solana, Villaescusa 

la Sombría, Mixta
Villagonzalo Pedernales, Id., Uni- 

.taria.

Villagutiérrez, Idem, Mixta.
Villahoz, Idem, Unitaria.
Villálaín, Merindad de Castilla 

la Vieja, Mixta.
Villaldemiro, Idem, Mixta.
Villaluenga, Junta de Río de Lo

sa, Mixta.
Villamartín de Sotoscueva, Idem, 

Mixta.
Villamayor de Treviño, Idem, 

Unitaria.
Villamiel de Muñó, Cayuela, 

Mixta.
Villamiel de la Sierra, Id.,-Mixta.
Villanueva de Argaño, Id., Mixta

Villanueva Carrales, Alfoz de 
Bricia, Mixta.

Villanueva la Lastra, Merindad 
de Castilla la Vieja, Mixta.

Villanueva Matamala, Arcos 
Mixta.

Villanueva de Odra, Idem, Uni- 
taria.

Villanueva Río Ubierna, Idem, 
Unitaria.

Villaño, Junta de San Martín de 
Losa, Mixta.

Villariezo, Idem, Mixta.
Villarmero, Idem, Mixta.
Villisidro, Idem, Mixta.
Villasur de Herreros, Idem, Pár- 

vulos.

Villate, Junta de la Cerca, Mixta.
Villáventín de Losa, Junta de 

Traslaloma, Mixta.
Villela, Rebolledo de la Torre, 

Mixta. •
Vi vaneo de Mena, Valle de Me 

na, Mixta.
Zumel, Idem, Mixta.

Las Escuelas de Arroyuelo, Bur
gos, «Hiera»; Burgos, «San Pedro y 
San Felices»; Burgos Unitaria «Ane
ja a la Escuela del Magisterio Mas
culino; Hacinas; Huerta de Rey, de 
Maestro, y las de Burgos «Hiera»; 
Burgos «Aneja Escuela Magisterio 
Masculino, Párvulos»; Huerta de 
Rey, Pajares y Pinillos de Esgueva, 
Maestras; están sometidas a que an
tes de su provisión, por los respec
tivos Ayuntamientos, se disponga 
del local y material necesario, y por 
la Inspección de Enseñanza Prima
ria se eleva la correspondiente gota 
de provisión.

Burgos, a 22 de septiembre de 
1953.—El Delegado. D. Estados.

Provlflencltó Judiciales
Burgos

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de 1.a Instancia 
número 2, de los de esta ciudad 

y su partido,
Hago saber: Que en autos de jui 

ció ejecutivo seguidos en este Ju» 
gado a instancia de Hijos de c
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Anuncios

Sobre impuesto de '

Sobre arbitrio de

Sobre aprovecha-

Burgos, a 15 de septiembre de 
I 19,53—El Secretario del Tribunal, 

Joaquín Garde.

Tritiunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
de doña Julia Sánchez Ortizj se 
ha interpuesto ante este Tribu

nal recurso contencioso adminis
trativo, contra acuerdo del Ayunta
miento de su vecindad, de fecha 27 
de mayo de 1952, sobre aprovecha I 
mientes forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el texto refundido de la Ley 

de lo contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para conoció 
miento de’los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren | 
coadyuvar en él a la Adminis
tración. |

Por el Letrado D. Blas Fernández 
Sauz, en nombre y con poder del 
recurrente D. Ezeq jiel Peña Mar
tín, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi- 
nistrati’ío, contra el fallo dictado 
por el Tribunal Económico Admi
nistrativo de esta provincia, número 
20 del ejercicio de 1953, sobre 
exacción municipal.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso Administrativo, 
se publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren interés 
driécto en el negocio, y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos, 15 de septiembre de 
1953.—El Secretario del Tribunal, 
Joaquín Garde.

Alcaldía de Bugedo
De conformidad con lo dispuesto, 

en el artículo 694 de la Ley de Ré
gimen Local, la Corporac'ón de mi 
Presidenqio acordó aprobar las Or

denanzas Fiscales que regulan las 
exacciones de arbitrios, derechos y 
tasas que han de • incorporarse al 
Presupuesto de! próximo ejercicio y 
que son las que a continuación se 
enumeran, hallándose expuestas al 
público en la Secretaría Municipal, 
por espacio de quince días, a fin de 
que durante los cuales puedan ser 
examinadas y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 

ninguna.

Ordenanzas efue se citan

Número 9. 
bicicletas.

/Número 10. 
perros.

Número 11.
miento de pastos,

Bugedo, a 22 de septiembre de 
1953.—El Alcalde, Cándido Bas
tida.

Garcero, S. R. G, representado por 
el Procurador Sr. Echevarrieta, con
tra D.a Daniela González Ortega, 
de esta vecindad, en reclamación de 
3.478,80 pesetas de principal, más 
gastos .de protesto5, intereres y cos
tas, por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido va
nados, los siguientes bienes:

Una cafetera, marca Solac, de tres 
portas, valorada en 4.800 pesetas.

Un aparato de radio, marca * Jen- 
sen», de 5 lámparas, valorado en 
2.600 pesetas.

Un altavoz sueco de 20, pulgadas 
valorado en 780 pesetas.

Un elevador reductor, valorado 
en 130 pesetas.

Asciende el total importe de es
ta subasta a la cantidad de ocho mil 
trescientas diez pesetas.

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día diez de octu
bre proxitno, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
lidiadores que para tomar parte en 
la misma deberán consignar, previa
mente, én' la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, al menos, del tipo 
de tasación;, que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, y que el 
remate puede hacerse a calidad de 
ceder a un-tercero. '

Lado en Burgos, a dieciocho de 
septiembre de mi! novecientos cin
cuenta y tres. El Juez de Primera 
Lancia, José Antonio Seijas Mar
tínez.

Valladolid
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el 

Muez de Inctrucción del Distrito 
^ero 1 de los de Valladolid y su 
orT °’e" camPlimiento de carta- 

den 156 de 1953, dimanante de 

mano 57 de 1949, , por estafa, 
Red a?rCnente SC re<luiere a Angel 

or>do Redondo, hijo de Gregorio 

goria, de 32 años, jornalero, 

casado, vecino de Aranda de Due
ro, a fin de que en término de quin
to día efectúe el pago déla indem
nización dé 138.000 pesetas al per
judicado Juan Roig Guell.

Valladolid, a 19 de septiembre 
de 1953.—Él Secretario, P. §., (ile
gible).

Por el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con poder 
de don Mariano Alonso Gil, se ha 

I interpuesto ante este Tribunal -recur
so contencioso administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de su 
vecindad, de fecha 30 de diciembre 
de 1951, sqbre aprovechamientos 
forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 

I se publica este anuncio para cono- 
I cimiento de los que tuvieren interés 

directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración.

Burgos, a 15 de septiembre de 
1953.—El Secretario del Tribunal, 
Joaquín Garde.
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Alcaldía de Plnllla de los Barruecos
Intruído expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia por 

existir superávit del ejercicio ante
rior, para atender ál pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones.

Pinilla de los Barruecos, a 15 de 
septiembre de 1953.—El Alcalde, 

Simón Mamolar.

Alcaldía de Quintanilla Sofiresierra
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas fiscales que regu
lan las exacciones, arbitrios, dere
chos y tasas, que han de cubrir el 
presupuesto de. ingresos para el 
ejercicio de. 1954 y sucesivos, que 
dan expuestas al público én la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas 4ó deseen y formular las 
reclamaciones que estimen justas^ 
pues pasado el plazo que se indica, 
no serán admitidas.

Quintanilla Sobresierra, a 15 de 
septiembre de 1953.—El Alcalde, 
Ricardo Martínez.

Alcaldía de Barhadlllo del Mercado
El Ayuntamiento de mi Presideur 

cia, en sesión del día de ayer, apro 
bó la propuesta de habilitación y 
suplemento de crédito, nutrida con 
el superávit resultante de la liquida
ción del anterior ejercicio, y trami- 
tada con las formalidades estableci
das en el artículo 664 de la vigente 
Ley del Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, para atender al 
pago de gastos que carecían de con
signación y reforzar aquellos crédi
tos que estaban insuficientemente 
dotados, dentro del vigente presu
puesto de gastos, habiendo quedado 

. el expediente expuesto al público, 
en Secretaría, por espacio de quince 
días, para que pueda ser examinada 
y presentar las personas a que alude 
el artículo 656 de dicho texto legal, 

por las causas enumeradas en el 
657, las reclamaciones que estimen 
conveniente.

Lo que se hace público para ge- 
ne^ibconocimiento.

Barbadillo del Mercado,. 21 de 
septiembre de 1953^—El Alcalde, 
Saturnino Marañón.

Alcaldía de Villalba de Duero
Edicto

Instruido expediente de suple
mento de créditos, con transferencia, 

para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 

queda expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por 
termino de quince días hábiles, en 

cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado 3.° del ar" 

tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Villalba de Duero, a 22 de sep
tiembre de 1953.—El Alcalde, (ile

gible).

Alcaldía de Merindad de Valfie- 
porres

La Corporación Municipal de 
mi*Presidencia, en sesión celebrada 
el día de ayer, a la que concurrió 

la mayoría absoluta de sus compo
nentes acordó aprobar el expediente 
sobre la imposición y orden de pre- 
lación de las exacciones municipa
les establecidas para arbitrar los 
ingresos del presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1954 y sucesivos, 
asLcomo las distintas'ordenanzas y 
tarifas por que han de regirse cada 
una de aquellas, formadas con las 
prevenciones señaladas en los ar 
tículo8 575 y 692 de la Ley de Ré
gimen Local.

Dicho expediente y ordenanzas 

quedan de manifiesto al público en 
la Secretaria Municipal durante e 

, plazo de quince días, según deter
mina el artículo 694 de la propia 

Ley y 219 del Reglamento de las

Haciendas Locales, a - fin de que 
puedan ser examinadas por los con
tribuyentes legítimos del Municipio 
y entidades interesadas, interponer 

contra su formación las reclamacio

nes que estimen procedentes. .
Merindad de Valdeporres, 19 de 

septiembre de 1953.—El Alcalde, 

V. Guerra.

DIPUTACION PROVINCIAL.—Servicio 
de Contribuciones

D. Félix* Miguel Gil, Recaudador 
de Contribuciones de la zona de 
Lerma,

Hago saber: Que en el expe
diente ejecutivo que instruyo por 
débitos de la contribución rustica, 
correspondiente a los años de 1959 
a 1952, que fueron comprendidos 

en la relación de descubiertos pre
sentadas en Tesorería, se hallan 
adeudando al.Tesoro los individuos 
que se expresan y resultando que 
los mismos soa desconocidos o ha
cendados forasteros, se les cita por 
medio del presente para que en el 

plazo de ocho días, a contar de esta 
publicación, comparezcan, señalan- 
do domicilio o representante queco 
el expediente se haga cargo de las 
notificaciones, adviniéndoles que 

transcurridos los cuales, se prose
guirá el procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones, 
las cuales se efectuarán, según con
venga en cada caso, teniendo plena 

virtualidad legal. 1

Pueblos que se citan
PintUfl Trasmonte

JuanVelasco.
Práxedes Arribas.

'Villamayor Je las Montes

Aureliano González.
Benito Moral.
Benito Andrés Moral.
Geferiña Merino.
Epifanio Tome.
Constancio Camarero.
Enrique González Carcedo.
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Jesús Diez.
Lorenzo González.

í Cogollos

Lucinio Alonso Mate.

Covarrubias

Vecinos de Puentedura.

Cilleruelo de Arriba
Hros. de Gregorio Casado Calvo.
Miguel Martín Calvo.,

Castrillo Solarana
Teodoro Palacios Núñez.
Julián Romero Romero.

Presencio
Santiago Martínez Guerra.

Jordómar
Deoclccio Lope García.

Cebrecos ■

Santos Ahedo Camarero.

.Jórrepadre

Curato de Cobos. ,

SMebreda

Hros. de Nicomedes Calvo.
Concepción Ortega Alba.

Solarana

Pablo Delgado Bravo.
Ricardo Revilla.

Jordueles

David del Pozo del Pozo.

Olmillos de vVíuíió

Benito Sicilia.

SMazuela
(Presencio), así consta como con

tribuyente.
Lerma, a 11 d'e septiembre de 

1953.—El Recaudador,. Félix Mi
guel Gil.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Miranda de Ehro
El Excmo. Ayuntamiento de Mi- 

rapda de Ebro saca a concurso la 
confección de treinta uniformes pa
ta vigilantes de Arbitrios, con su
jeción al pliego de condiciones que 

se halla de manifiesto en el Nego
ciado de personal de la Secretaría 
Municipal, donde puede ser exami - 
nado durante las horas de oficina, 
los" días hábiles.

El acto del concurso tendrá lu
gar en la Casa Consistorial a los 
veintiún días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el B. O. de ^provincia.

La entrega de las proposiciones 
deberá hacerse en cualquiera de los 
días hábiles y durante las horas de 
oficina, a partir de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial" de la provincia, hasta las 
doce horas del día anterior al del 
concurso, verificándose por pliegos 
cerrados y debidamente reintegra 
dos, con arreglo a la Ley del Tim
bre, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de toda clase ocasionados 
y que se ocasionen con motivo de 
este concurso, así como toda clase 
de impuestos a que diere lugar.

Miranda de Ebi;o, 22 de septiem
bre de 1953.—El Alcalde, Luis de 
Juana Rubio.

Alcaldía de Palacios de la Sierra
Cumplidos los trámites previstos 

en el articulo 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra 
los proyectos, presupuesto y pliego 
de condiciones, por el presente 
anuncio se convoca subasta para la 
adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva 
planta destinado a Casa Consistorial, 
dependencias municipales y vivien
das de maestros, en esta villa de 
Palacios de Sierra, con arreglo a los 
proyectos técnicos y pliegos de con. 
diciones' aprobados, los cuales se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría municipal,-siendo el tipo de lici
tación el de seiscientas sesenta y ún 
mil novecientas sesenta y tres pesetas 
y diecinueve céntimos (661.963 19).

Las obras deberán estar termina
das en un plazo „de dieciseis meses 
a. partir del siguiente día, después 

7

de transcurridas quince, de la adju
dicación definitiva.

El plazo de duración del contrato 
que ha de establecerse entre rema
tante y Ayuntamiento, será por el 
tiempo que duren las obras y diez 
meses más que es el plazo de garan
tía, al cabo de los cuáles se verifica
rá la recepción definitiva y, de ha
llaría de conformidad, se dara por 
terminado el contrato.

Los pagos serán efectuados pre
via expedición de ’ certificación de 
obra ejecutada por el Sr. Arquitec
to director de la misma, la cual será 
aprobada por el Ayuntamiento.

Para poder optar a la "subasta, 
deberán depositar los. licitadores 
en arcas municipales la cantidad de 
diecinueve mil ochocientas cincuen
ta y ocho pesetas y noventa»eéntimos 
(19.858*90) equivalente al 3 por 
100 del tipo de licitación. Quien 
resulte rematante deberá ampliar 
dicho depósito a la cantidad del'5 
por 100 del importe en que sea 
adjudicada la subasta, cuya cantidad 
quedará en depósito para responoer 
de las obligaciones contraídas por 
el rematante, hasta qué se verifique 
la recepción definitiva de las obras.

Los licitadores presentarán sus 
'proposiciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina de los días hábiles 
comprendidos entre el siguiente al 
en que aparezca éste anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado" y el 
anterior a la celebración de la su
basta." Dichas proposiciones deberán 
presentarse en sobre cerrado y ajus
tadas al modelo que se inserta a 
continuación, reintegrándolas con 
póliza de 4*75 pesetas. En sobré 
aparte presentarán documento que 
justifique su personalidad, resguardo 
justificativo de haber efectuado el 

depósito provisional, poder bastan- 
teado guando lo hagan en nombie 
de otra persona o Entidad y decía - _ 

ración jurada acreditativa de no ha
llarse incurso en ninguna de las in
compatibilidades señaladas en los
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artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asisten
cia del Secretario de la Corporación, 
que dará fe del ato, a las doce ho
ras del día siguiente hábil después 
de transcurridos veinte, también há
biles, desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», emel cual aparece publica
do con fecha 22 de septiembre de 
1953 y número 265,

Se hace constar que han sido 
cumplimentados lost requisitos-seña 
lados- en los números 2 y 3 del ar 
tículo 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo, 
cales.

El importe de los anuncios y de. 
mas gastos que. ocasione la subasta 
y formalización del contrato, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Palacios de la Sierra,'22 de sep 
tiemble de 1953,--El Alcalde, Ma
nuel de Pedro.

Modelo de proposición
D......... , de ... . años de edad, de

estado. . . ., profesión . . . ., natural.

de...., vecino de...., y con resi

dencia en ....; enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número. . . ., del día. . . . de 
... . de 1953, referente a la subasta 

para construcción de un edificio de 
nueva planta destinado a Casa Con
sistorial, dependencias municipales 
y viviendas, así como de los proyec
tos y pliegos de condiciones apro 

bados al efecto por el Ayuntamien
to de Palacios de la Sierra (Burgos), 
para referida subasta, se comprome

te a ejecutar expresadas obras por 
la canti.iad de . . . .pesetas (en letra), 

E

con sujeción estricta a los proyectos 
y pliegos de condiciones.

(Fecha y firma).

f.urracáí 
oculista

DE US CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA

MÉDICA BURGALESA . . 

Y HOSPITAL PROVINCIAL 

laín calvo, 18-teléfono, 13H

DE GIE8Ü GESTORIA ADMINISTRABA
HABILITACION DE CLASES PJ SI VAS 

AGENCIA DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA
Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS; COMERCIANTES

E INDUSTRIALES; COMPRAVENDE y ADMINISTRA FINCAS

Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.

Nómbrenos su Habilitado.

Gestor - Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 2960.—BURGOS

1 ' ■ ' ' ' ‘l

¡Labrador! - ¡Ganadero!
LA CAJA BE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL CIRCULO CATTLICO DE 
OBREROS DE BURGOS, en su constante afán de apoyar al agricultor húrgales, 
ha establecido para tu mayor comodidad una Oficina de Ahorro en el 
soberbio edificio que ha construido en el Mercado de Sao Amaro. En dicha 
oficina,,podras realizar operaciones de ingresos y reintegros todos los días 

de feria o mercado. •

Para utilizar ■ este servicio en tu provecho establecido, abre, si aun no lo
bas hecho, tu libreta de ahorro en la CAJA DEL CÍRCULO 
CATÓLICO, evitando los riesgos a que te expones llevando el dinero 

contigo.

LABRADOR: Para el cobro de los Negociables del Servicio Nacional del Trigo, acude 
a nuestras oficinas y, sin descuento alguno, haremos efectivo su importe én el acto

Oficinas Centrales: Espolón, 32, junto a la Diputación (entrada por el Hondillo)
AGENCIAS: Urbana, Mercado de San Amaro; Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza de la Sal, Qtiecedo de Valdivielso, Cerezo de Riotirtin, Pra- 

opluengo, Santibánez Zarzaguda, Quintanar de la Sierra, Gumie! del Mercad., Villanueva Aigaño, Sta. María del Campo, Estépar, Vil'asana de Mena,

Albaina y Treviño


